
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  

Fusagasugá, catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. No. 252904003002-2021-00265 00 

Tipo de Proceso: Ejecutivo Hipotecario 

Instancia: Única 

 

Téngase en cuenta conforme a las pruebas aportadas por la parte ejecutante, que 

la demandante EDILMA VILLABON CASTILLO se notificó en debida forma, y dentro 

del término legal, se abstuvo de dar contestación a la demanda. 

Previo a continuar con el trámite de este proceso, deberá verificarse el embargo del 

bien inmueble que garantiza las obligaciones ejecutadas, como lo ordena el numeral 

3º del art. 468 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE 

 


